
El Patronato Provincial y Grupo Sur firmaron un acuerdo de cooperación para becas y capacitación destinado a personas de escasos 
recursos económicos. El proceso de inscripciones se anunciará en los próximos días previo a establecer un cronograma.  
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Las operaciones militares buscan combatir la 
ola delictiva que se vive en el país. Los 
soldados estuvieron hoy, miércoles, en la 
Antonia Vela, centro comercial de Latacunga.  

Operaciones 
Camex 

en sectores 
“vulnerables” 

de la provincia   

Desde inicios de año se mantiene la incertidumbre de la ciudadanía por la posible 
instalación de estos dispositivos, tema que quedó suspendido en su momento, no 
obstante, hasta el momento no se toma una decisión concreta.

Aún se encuentra en análisis 
la instalación de radares en Latacunga 

Becas y capacitación 
para personas de escasos recursos
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Ante la renuncia irrevoca-
ble presentado por 
Roberto Escudero a la 
presidencia de la 
institución, asume el 
cargo Victoria Albán de 
Torres, quien venía 
ejerciendo el cargo de 
vicepresidenta, permane-
cerá en la Presidencia 
hasta el 2025; el compro-
miso es trabajar por la 
institución en sus diferen-
tes áreas con el apoyo de 
personal voluntario y 
administrativo de la 
entidad.

Victoria Albán de Torres se posesiona como
 presidenta de la Cruz Roja Cotopaxi

Arturo Ugsha
“Necesitamos 

gente comprometida
en la Asamblea”

El candidato a la Asamblea 
Nacional por Unidad Popular, 
desea integrar la Comisión de 
Derechos Colectivos  desde 
donde quisiera evidenciar 
varias necesidades de la 
provincia.



La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Tomar en serio 
la vacunación
Para que la población infantil esté protegida contra el 
sarampión, polio y rubéola es preciso que el 95% de 
infantes en el rango etario de 0 a 12 años esté vacunado.

Hasta el 30 del presente mes se busca inmunizar a apro-
ximadamente 49.700 niños y niñas, no obstante, según 
los análisis de las autoridades en Cotopaxi existe una 
resistencia a la vacuna tanto en el sector urbano como 
rural.

Es un problema complejo que el 12,75% de la niños aún 
no han sido inmunizados y como se dijo esto se debe 
principalmente a la falta de confianza que existe sobre 
este método tan efectivo de salud pública para evitar 
rebrotes de estas enfermedades que en otros tiempos 
causaron tanto daño a los menores.

Se puede decir que la aparición de la vacunación mejoró 
radicalmente la salud mundial, por ello, el pleno siglo 
XXI no tiene sentido exponer a los niños a la reaparición 
de enfermedades tan peligrosas, por lo que es preciso 
que se cumpla hasta fin de mes con el objetivo propues-
to del 95% de cobertura a nivel provincial y nacional.

Ofrecimiento incumplido  
Uno de los ofrecimientos incumplidos de este gobierno fue el 
de reconstruir la seguridad del centro carcelario regional que 
se encuentra en nuestra provincia, luego de que en diferentes 
amotinamientos lo destruyeron absolutamente todo.  
Ya estamos a meses de que termine esta administración y 
nada de esto se logró cumplir, el peligro sigue latente, y si no 
se escapan los reos, es porque no les da la gana, esto es muy 
bien sabido por todos.  

Ellos son los amos y señores de la penitenciaria y quienes 
hacen y deshacen en la misma, al punto que de fuentes extra 
oficiales se conocen que hacen discoteca en el interior y 
muchos reos se pasan al pabellón de mujeres.  

Esta es la realidad del monumento a la inseguridad que se 
endosó en nuestra tierra y el cual se ha convertido en la 
central y puesto de mando de varias mafias que hoy se 
encuentran laborando en nuestra provincia y son las causan-
tes del crecimiento delictivo que se vive en ésta y otras ciuda-
des cotopaxenses.  

Recordemos que de 11 asesinatos violentos que se registra-
ron en nuestra ciudad el año anterior en este mes, hoy han 
subido a casi el doble, son 18 muertes violentas, que han 
teñido las calles de Latacunga, siendo ésta una radiografía de 
las consecuencias que va dejando esta penitenciaria, en la 
que ya no existen, inhibidores de señal, ni maquinas de rayos 
X que sirvan, para evitar el uso y la entrada de armas y celu-
lares, para que la delincuencia no haga de las suyas.   

Hace pocas semanas 
Obras Públicas realizó la 
construcción del parterre 
central de la avenida de 
ingreso norte a la ciudad, 
trabajos que demoraron 
en concretarse; sin 
embargo, ahora se 
puede apreciar que 
nuevamente está sacan-
do el adoquinado del 
sector para realizar 
algún trabajo, segura-
mente de captación de 
redes; situación que 
llama la atención pues 
debieron coordinarse los 
trabajos para evitar esta 
situación que afecta la 
obra realizada y causa 
cambios en el trabajo 
original.
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La pulga en la
OREJA

Amigo
En el calendario cívico y de 
celebraciones consta el 20 de 
julio de cada año la celebra-
ción del Día Internacional del 
Amigo, fecha importante para 
ratificar que la amistad es uno 
de los sentimientos más altos 
y más nobles de los seres 
humanos.

*************
Al respecto hay una diferen-
cia entre el Día de la Amistad 
y el Día del Amigo, existen 
diferencias pues la primera se 
refiere a una manifestación 
colectiva, mientras que el 
amigo es nuestro hermano, 
aunque no tengamos la 
misma sangre.

*************
El verdadero amigo, aunque 
lejos esta cerca, es aquel que 
en pocos minutos te hace 
dibujar una sonrisa en los 
momentos de felicidad y en 
aquellos en los que la serie-
dad quiere ganarnos espacios 
y la sonrisa hace olvidar 
alguna pena.

*************
El amigo es aquel ser humano 
que, sin estar todos los días, se 
encuentra a cada instante en 
el recuerdo, en el consejo, en 
la alegría, en las debilidades, 
en los duros momentos de la 
vida y nunca te exige nada; te 
acepta como eres con todas las 
virtudes y defectos.

*************
La verdadera amistad es para 
siempre, la verdadera amistad 
no pide cuentas a nadie; la 
amistad esta presente en cada 
momento de nuestras vidas, 
no es necesario conversar o 
encontrarse todos los días, 
pues a cada instante está en el 
corazón.

*************
El amigo es el ser que está en 
las buenas y en las malas; los 
verdaderos amigos son aque-
llos que se encuentran en los 
momentos más difíciles, los 
que te extienden la mano en 
las angustias y necesidades y 
en los mejores momentos 
están listos a la celebración.

 *************
El afecto desinteresado y sano 
entre personas que nace y se 
fortalece mediante actos de 
comprensión y fraternidad 
constituye la amistad; de este 
trato virtuoso nace el amigo a 
quien debemos guardar siem-
pre respeto y admiración.

*************
El amigo es el alma en la que 
podemos refugiarnos con 
seguridad, abrigarnos cómo-
damente, aliviarnos del dolor 
y confiar en nuestras angus-
tias y alegrías, que son las que 
conforman ese espacio com-
partido con nuestro amigo.

*************
Con quien sino con el amigo 
para compartir problemas, 
secretos y esperanzas, eso 
conforta la mente y el cora-
zón. Brasa esparcida arde en 
el horizonte de la vida y 
conserva todo cuanto signifi-
ca confianza.

*************
El buen amigo tiene el carác-
ter semejante, perdona el 
error y acrecienta la lealtad. El 
amigo es como el árbol y 
como la fuente, enriquece 
para ser fruto, se endulza para 
calmar la sed; esa sed que se 
comparte en todo momento 
con el alma y el corazón.    

*************
El argentino Enrique Febbra-
ro, desde 1969, estableció el 20 
de julio como el Día del 
Amigo; decía, se debe cultivar 
la amistad porque ella no 
tiene nacionalidad, pero tiene 
sentimientos semejantes con 
los demás a quienes guarda-
mos respeto y admiración.

*************
“Por la amistad los ausentes 
están presentes, los necesita-
dos tienen en abundancia, los 
débiles son fuertes y, lo que es 
más raro aún, los muertos 
viven; hasta tal punto el 
respeto, el recuerdo y la 
añoranza de los amigos se van 
tras ellos”; Tulio Cicerón. Un 
abrazo a todos mis respetados 
amigos en este día especial.
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“El 30% de 
ignorantes”

Este fin de semana tuve la suerte de 
visitar la siempre encantadora 
Ibarra y particularmente comer una 
pizza deliciosa en un lugar en el 
centro de la Ciudad Blanca que nos 
recomendaron, como todo restau-
rante famoso tenía todo tipo de 
clientes: un grupito de señores de la 
tercera edad contando sus anécdo-
tas, un par de parejitas de enamora-
dos jurándose amor eterno y una 
familia numerosa que “volvía a los 
20 años” al local y “querían ver si 
seguía siendo tan buena como 
antes” la comida.
 Dentro de ese grupo familiar -que 
se veía de una posición económica 
importante- había también de todo: 
jóvenes y niños que estaban 
pendientes de su celular más que de 
la reunión, caballeros comentando 
los últimos detalles de sus vidas y 
unas cuantas señoras que discutían 
entre sí “temas varios” como dicen 
en las reuniones de las asociaciones.
 Una de estas “distinguidas damas” 
a la que bautizaré como “Juanita” 
ya que no tengo idea de su nombre 
real, tenía el grave defecto de la 
“imprudencia a viva voz” y hoy 
quiero comentarles como Juanita 
arruinó con sus comentarios la 
velada de todos quienes estábamos 
en el lugar.
 ¿Recuerdan al grupo de señores de 
la tercera edad contando anécdo-
tas? Pues cuando se fueron Juanita 
dijo lo siguiente a una de las chicas 
que estaba con ella: “Veles a los 
viejitos como se reúnen a pasar el 
tiempo porque no tienen nada más 
que hacer”, resulta que Juanita no 
era precisamente una muchacha, 
pero más allá de eso, parece que 
Juanita no valoraba lo importante 
de las amistades que trascienden 
los años y son capaces de juntarse a 
hacer miles de cosas sin importar la 
edad de cada uno: comer pizza, 
jugar cartas, tomarse un trago, un 
cafecito. Hasta ahí “todo bien” con 
Juanita la imprudente.
 De pronto llegó el tema político a la 
mesa y ardió Troya, comentaban los 
miembros de la familia que estaban 
viendo por quién votar (todos 
hablaban alto así que se les escucha-
ba bastante claro), unos que por 
Otto, otros que por Villa, uno que 
por el hijo de Alvarito, otro que iba 
a anular, otro que le tocó en mesa y 
estaba histérico, etc; hasta que la 
jovencita que estaba frente a Juanita 
contó que ella no sabía de política 
pero que había oído que los correís-

tas estaban primeros en las encuestas 
con el 30% y ella pensaba votar por 
Luisa, esto enardeció a Juanita que 
empezó a despotricar: “Los que 
votan por los correístas son el 30% de 
ignorantes de este país” ¿cómo? 
¿cómo?
 Y siguió Juanita: “Por los correístas 
votan las empleadas que son 
ignorantes, los negros que son 
ignorantes, los indios que son 
ignorantes , los borregos que son 
ignorantes” y claro como quedó 
anotado ya, Juanita era una impru-
dente que gritaba sus opiniones, 
todos nos sentimos incómodos a 
partir de eso y en nuestro caso acele-
ramos la velocidad con la que comía-
mos porque mis ganas de ponerle en 
su lugar a Juanita se me notaban en 
la cara.
 No, no soy correísta, de hecho, nues-
tra posición ideológica está en orillas 
bastante distantes, tengo amigos 
muy queridos en la Revolución 
Ciudadana, como me precio de ser 
amigo de gente de la derecha y de la 
izquierda no correísta, inicié en 
política de la mano de un verdadero 
socialista y con el tiempo milité en 
un partido de derecha del que -afor-
tunadamente- me separé hace 5 años 
ya, pero de lo que más me precio es 
de ser pana de “empleadas, negros e 
indios” que según Juanita son 
ignorantes porque votan por el 
correísmo, cuando al conocerlos sé 
que son personas excepcionales, que 
sin tener los privilegios a los que las 
élites como Juanita están acostum-
brados, son educados, serviciales, 
trabajadores y luchan por sus fami-
lias, por eso mi irascibilidad ante los 
comentarios torpes de Juanita.
 Las élites de este país dejaron de 
entender hace mucho tiempo que en 
democracia ganan quienes tienen 
votos y esos votos se concentran 
fundamentalmente en las clases 
populares, en las que no van al club, 
ni comen con palillos, ni se reúnen en 
las haciendas, sino que son quienes 
emprenden cientos de veces hasta 
que pegan una, los que trabajan 
desde el amanecer hasta después del 
ocaso, los que como “las empleadas, 
los negros y los indios” a los que 
Juanita tanto tacha, ponen las 
esperanzas de su futuro y el de sus 
hijos en un líder que les ofrece algo 
que necesitan, llámese como se llame 
¿Y saben qué les pasa a las élites por 
haber olvidado dónde están los 
votos? PIERDEN LAS ELECCIO-
NES, a las evidencias me remito.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com



(O) (O)

www.lagaceta.com.ec4 OPINIÓN

Foto:W.C./La Gaceta

Latacunga, jueves 20 de julio de 2023

“Necesitamos gente 
comprometida en la Asamblea”

Abogado de profesión, a sus 36 
años, Arturo Ugsha, quien partici-
pó en las elecciones seccionales de 
este año, como candidato a la 
Prefectura de Cotopaxi, hoy regresa 
con una nueva candidatura, esta 
vez para la Asamblea Nacional.
Tras salir de Pachakutik se unió al 
Movimiento Unidad Popular (UP), 
donde dice sentirse a gusto con la 
ideología de lucha social. Añadió 

que ambos partidos comparten en 
su esencia los mismos preceptos, 
por lo tanto, no lo ve como un 
cambio radical.
El candidato de la UP posee amplia 
trayectoria en la dirigencia social, 
especialmente en su natal Zumba-
hua de Pujilí. También fue director 
del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi.
Agradece a los que votaron por él 
cuando fue candidato a la Prefectu-
ra, y dice que la decisión de buscar 
llegar a la Asamblea Nacional, se 
dio tras un estudio donde se deter-
minó el poco o nulo trabajo que 
realizaron los asambleístas              
salientes.
“Tomaron en cuenta mi nombre, y 
acepté”, aseguró Ugsha quien dio a 
conocer que su plan de trabajo está 
enmarcado en los lineamientos 
establecidos con su candidato a la 
Presidencia de la República, Yaku 
Pérez.
Seguridad, Salud y empleo; son los 
tres ejes que guiarán la gestión de 
Ugsha de llegar a la Asamblea 
Nacional, a legislar por un año y 
cuatro meses con el que se comple-
taría el periodo para el que serán 
electos.
Dice que le gustaría integrar la 
comisión de Derechos Colectivos, 
para hacer escuchar la voz y las 
necesidades de todos los sectores a 
los que ha llegado para conocerlos 
más de cerca.
Le preocupa el tema del agro, 
precios de leche y créditos agrope-
cuarios por los cuales quisiera 
legislar.

El candidato a la Asamblea Nacion-
al por Unidad Popular, desea 
integrar la Comisión de Derechos 
Colectivos  desde donde quisiera 
evidenciar varias necesidades de la 
provincia.

El candidato es de Pujilí. 

(E)

Arturo Ugsha
Fortaleciendo la Resiliencia: 
Estrategias para Fomentar la 
Capacidad de Recuperación 
Mental

En nuestra vida diaria, nos enfrentamos 
a diversos desafíos y situaciones 
estresantes que pueden afectar nuestra 
salud mental. Sin embargo, la resiliencia, 
que es la capacidad de hacer frente y 
recuperarse de las adversidades, puede 
ayudarnos a superar estos obstáculos y 
mantenernos emocionalmente fuertes. 
En este artículo, exploraremos estrate-
gias efectivas para fomentar la resiliencia 
y fortalecer nuestra capacidad de 
recuperación mental.
 Una mentalidad positiva puede marcar 
una gran diferencia en nuestra capaci-
dad de recuperación. Enfocarse en los 
aspectos positivos de la vida, practicar la 
gratitud y adoptar una actitud optimista 
nos ayuda a mantenernos resilientes 
frente a los desafíos. Por ejemplo, en 
lugar de enfocarnos en lo que salió mal 
en un proyecto laboral, podemos 
celebrar los logros alcanzados y apren-
der de las experiencias negativas para 
mejorar en el futuro. Adoptar una 
mentalidad positiva nos permite ver 
oportunidades en lugar de obstáculos.
 Contar con una red de apoyo confiable 
es fundamental para superar las adversi-
dades. Mantener relaciones cercanas y 
significativas con familiares, amigos y 
profesionales de la salud mental  puede 
proporcionar un valioso apoyo emocio-
nal. Por ejemplo, compartir nuestras 
preocupaciones y emociones con un 
amigo de confianza puede aliviar el 
estrés y ayudarnos a encontrar nuevas 
perspectivas sobre nuestras dificultades. 
Además, participar en grupos de apoyo 
o buscar terapia individual también 
puede ayudar a desarrollar habilidades 
de afrontamiento y aumentar la                 
resiliencia.
 La autocompasión implica tratarnos a 
nosotros mismos con amabilidad, 
comprensión y aceptación, especialmen-
te durante momentos difíciles. En lugar 
de ser críticos y autocríticos, aprender a 
perdonarnos a nosotros mismos y tratar 
nuestras dificultades con compasión 
puede fortalecer nuestra resiliencia y 
promover una mejor salud mental. Por 
ejemplo, cuando cometemos un error, en 
lugar de castigarnos o desanimarnos, 
podemos recordarnos a nosotros 
mismos que todos cometemos errores y 
que podemos aprender y crecer a partir 
de ellos.
 El establecimiento de metas realistas y 
alcanzables es crucial para mantener la 
resiliencia. Estas metas nos proporcio-
nan un sentido de propósito y dirección, 
y nos permiten centrarnos en el progreso 
y el crecimiento personal. Por ejemplo, si 
estamos enfrentando un desafío laboral, 
podemos establecer metas a corto plazo 
que nos permitan abordar las tareas de 
manera más manejable y alcanzar logros 
significativos a lo largo del camino. 
Dividir las metas en pasos más pequeños 

y celebrar los logros a lo largo del camino 
también puede fortalecer nuestra               
resiliencia.
 La salud mental y física están estrecha-
mente relacionadas. Cuidar nuestro 
bienestar físico mediante una alimenta-
ción saludable, ejercicio regular y descan-
so adecuado puede mejorar nuestra 
capacidad de recuperación mental. Por 
ejemplo, hacer ejercicio físico, como 
caminar, correr o practicar yoga, libera 
endorfinas y reduce los niveles de estrés, 
mejorando así nuestro estado de ánimo y 
nuestra capacidad de afrontamiento. 
Además, asegurar un sueño adecuado 
nos ayuda a tener la energía y la claridad 
mental necesarias para enfrentar los 
desafíos con resiliencia.
 Aprender y practicar habilidades de 
afrontamiento saludables nos ayuda a 
enfrentar los desafíos de manera construc-
tiva. Estas habilidades pueden incluir 
técnicas de relajación, meditación, respira-
ción profunda y manejo del tiempo. Por 
ejemplo, cuando nos enfrentamos a una 
situación estresante, podemos practicar la 
respiración profunda para reducir la 
ansiedad y mantener la calma. Identificar 
y reemplazar los patrones de pensamiento 
negativos también puede fortalecer 
nuestra resiliencia. Por ejemplo, desafiar 
nuestros pensamientos autocríticos y 
reemplazarlos por pensamientos más 
realistas y positivos nos permite enfrentar 
las dificultades con mayor confianza.
 El equilibrio es esencial para mantener la 
resiliencia. Debemos dedicar tiempo a 
actividades que nos brinden placer y 
alivien el estrés, como pasatiempos, 
tiempo en la naturaleza o practicar la 
gratitud. Por ejemplo, reservar tiempo 
cada semana para hacer algo que nos 
guste, ya sea leer, pintar o escuchar 
música, nos ayuda a recargar energías y 
mantener una perspectiva positiva. La 
autorreflexión regular nos ayuda a 
evaluar nuestro nivel de resiliencia y a 
identificar áreas en las que podemos 
mejorar. Por ejemplo, tomarnos un tiempo 
para reflexionar sobre cómo enfrentamos 
los desafíos pasados y qué estrategias 
funcionaron mejor nos permite aprender 
de nuestras experiencias y fortalecer 
nuestra resiliencia en el futuro.
 La resiliencia es una habilidad que se 
puede desarrollar y fortalecer con el 
tiempo. Al cultivar una mentalidad positi-
va, construir una red de apoyo, practicar 
la autocompasión, establecer metas 
realistas, cuidar nuestro bienestar físico, 
desarrollar habilidades de afrontamiento 
saludables y buscar el equilibrio, 
podemos fomentar nuestra capacidad de 
recuperación mental y enfrentar los 
desafíos con mayor fortaleza. Al hacerlo, 
nos convertimos en protagonistas de 
nuestra propia salud mental y podemos 
construir una vida más resiliente y 
satisfactoria.

Juan Fernando Tovar
juantovarrubio@gmail.com
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Victoria Albán de Torres se posesiona 
como presidenta de la Cruz Roja Cotopaxi

La funcionaria cuenta con una 
amplia trayectoria de servicio y 
compromiso con la institución. 

En el salón de honor de la insti-
tución, hoy a partir de las 17:00, 
se posesionará Victoria Albán de 
Torres como presidenta de la 
Cruz Roja Ecuatoriana Junta 
Provincial de Cotopaxi, el 
evento será presidido por el 
presidente Nacional Roque 
Soria, y autoridades invitadas.
Ante la renuncia irrevocable 
presentado por Roberto Escude-
ro a la presidencia de la institu-
ción, asume el cargo Victoria 
Albán de Torres, quien venía 
ejerciendo el cargo de vicepresi-

Victoria Albán de Torres, asume la 
presidencia de la Cruz Roja Cotopaxi.

200 vehículos se matriculan diariamente 
en Movilidad-Latacunga

El incremento de usuarios para 
matricular los carros, Movilidad 
resolvió aumentar el número de 
turnos pensando en ofrecer un 
servicio de calidad con agilidad.

Incremento en el número de usuarios en Movilidad para matricular los carros.

Frente a la alta demanda de usua-
rios por matricular su vehículo, la 
Empresa Pública de Movilidad de 
Latacunga resolvió ampliar la 
entrega de turnos diarios a 200, 
para el centro de revisión técnica 
vehicular y matriculación y brindar 
un mejor servicio a los usuarios.
El aumento de turnos según las 
autoridades de Movilidad busca 
mejorar la capacidad de atención 
haciendo más eficientes los servi-

cios brindados en el centro de 
revisión técnica vehicular, mejoran-
do los tiempos de atención dentro 
de la institución. De esta manera se 
busca garantizar un servicio de 
calidad con los equipos los cuales 
acaban de tener un mantenimiento 
y ajuste según lo establece la 
normativa de la ANT, brindando 
una operatividad repotenciada y 
operativa.
Juan Burneo, director de Tránsito y 
Seguridad Vial manifestó que el 
mantenimiento de las líneas de 
revisión técnica y el incremento de 
turnos se realizan para brindar un 
mejor servicio a la ciudadanía con 
una atención más rápida, eficiente 
y controlada. Asimismo, pide a los 

usuarios hacer un uso responsable 
de la generación de turnos y asistir 
con tiempo para evitar filas y 
contratiempos.
En otro tema, el gerente de movili-
dad Víctor Baquero, expresó su 
preocupación por la presencia del 
transporte informal e ilegal en 
Latacunga, están levantando infor-
mación sobre los sitios donde se 
estacionan para establecer acciones 

denta, permanecerá en la Presi-
dencia hasta el 2025; el compro-
miso es trabajar por la institu-
ción en sus diferentes áreas con 
el apoyo de personal voluntario 
y administrativo de la entidad.
Conjuntamente con el personal 
de voluntarios (130), en coordi-
nación con instituciones como la 
Secretaría de Gestión de Riesgos, 
trabajarán en procesos de capa-
citación a la población frente a la 
posible presencia del fenómeno 
del niño, en los cantones del 
subtrópico como Pangua, La 
Maná, Sigchos y parte de Pujilí 
que podrían ser los más afecta-
dos ante posibles inundaciones, 
cumpliendo con el lema de la 
Cruz Roja que es aliviar el sufri-

miento humano.
Recordó que la presencia de El 
Niño, no afectará solo a las 
poblaciones del sector Costa 
sino de la Sierra, ya que los efec-
tos de las inundaciones perjudi-
carán la movilización de produc-
tos a los mercados encareciendo 
los mismos, por lo tanto, el 
trabajo de preparación debe ser 
a toda la población. En caso de 
emergencia la Cruz Roja cuenta 
con otros servicios como pintas 
de sangre, apoyo psicológico, 
atención médica, entrega de 
ayuda humanitaria, para ello La 
Cruz Roja, cuenta con una 
bodega zonal con kits de alimen-
tos, higiene para ser entregados 
a las familias afectadas.

de control y sanciones a través de 
los agentes civiles de tránsito una 
vez que entren a sancionar.
Asimismo, habló que viene sociali-
zando con las operadoras de trans-
porte de la Terminal Terrestre sobre 
el proyecto del sellaje de las puer-
tas, sin embargo, considera que 
para aplicar dicha medida primero 
se debe controlar el trabajo infor-
mal en las afueras de la terminal.
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LA LLORONA

INDIANA JONES 
Y EL DIAL DEL 
DESTINO   (2D)

21:00
 (12 años)

ELEMENTOS
 (2D)
15:00
(TP)

MISIÓN IMPOSIBLE: 
SENTENCIA MORTAL, 

PARTE
 (2D)

14:20  20:20
(12 años)

OPPENHEIMER
(2D)

20:00  
 (12 años)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA PUERTA 

ROJA
 (2D)
17:30

    (12 años)

BARBIE   (2D)
13:30  14:00  16:00  
16:35  17:45  18:30  
19:10  21:00  21:45

 (12 años)
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UNE-C denuncia problemas en la página para 
subir información para ascensos de categoría

La próxima semana los docentes agrupados en la UNE-C presentarán ante 
la justicia una Acción de Protección frente a los problemas con la platafor-
ma del ME para subir la documentación para acceder al ascenso de cate-
goría de los docentes

Becas y capacitación para personas de escasos recursos 
El Patronato Provincial y Grupo Sur 
firmaron un acuerdo de coop-
eración para becas y capacitación 
destinado a personas de escasos 
recursos económicos. El proceso de 
inscripciones se anunciará en los 
próximos días previo a establecer 
un cronograma.

La administradora del Patronato 
de Protección a Grupos de Aten-
ción Prioritaria de Cotopaxi, 
Carola Cortez y el gerente general 
del Grupo Sur, Fernando Granda, 
firmaron un acuerdo de convenio 
de cooperación interinstitucional, 
cuyo objetivo es entregar  becas 
para capacitar y certificar como 
guardias de seguridad a personas 
de escasos recursos económicos.  
El compromiso del Grupo Sur, 
empresa que opera en servicios de 
guardias de seguridad, es cumplir 
con la entrega de las capacitaciones 
y becas del 50% al 100%; así como 
la emisión de certificados respecti-
vos posterior a la culminación del 
curso.  
Por su parte el Patronato de Protec-
ción a Grupos de Atención Priorita-
ria de Cotopaxi procederá a través 
de su equipo técnico con el estudio 
socio económico de las personas 
que apliquen a este beneficio.  
La Administradora del Patronato 
de Protección a Grupos de Aten-
ción Prioritaria de Cotopaxi recalcó 
la importancia de apoyar a las 

El proceso de inscripciones se anunciará en los próximos días previo a establecer 
un cronograma.

Dirigentes de la UNE-C durante la rueda de prensa.

personas más necesitadas; al 
tiempo de destacar el trabajo de la 
empresa privada en estas acciones 
que promueven la inserción laboral 
e impulsa a la institución a seguir 
adelante en la misión de apoyar a 
los sectores más vulnerables.  
Por su parte, el gerente general del 
Grupo Sur, se comprometió a cum-
plir con los objetivos planteados en 
el convenio, se establecerá un perfil 
de certificación, mediante el cual, y 
luego de aprobar el curso corres-
pondiente, los guardias de seguri-
dad podrán obtener un documento 
que avala sus saberes. El proceso 
de inscripciones se anunciará en 
los próximos días previo a estable-
cer un cronograma.
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Mediante una rueda de prensa, el 
presidente de la Unión Nacional de 
Educadores de Cotopaxi, Luis 
Chillagana, expresó su preocupa-
ción por los problemas con la 
página del Ministerio de Educación, 
que tienen los maestros al momento 
de subir la documentación para 
acceder a los ascensos de categoría 
basado en lo que señala la décima 
tercera transitoria de la reforma a la 
Ley de Educación. El dirigente dijo 
que dicho proceso debió haber 
iniciado el 28 de junio del 2022 y 
finalizar este 28 de julio del 2023.
Frente al problema con la platafor-
ma del ME, la UNE-C, presentará 
una Acción de Protección ante la 
Función Judicial y la Ministra 
responda porqué no se ha cumplido 
con dicho proceso, muchos docen-
tes se han quedado con la documen-

tación en la mano al no poder ingre-
sar en la plataforma a ello se suma 
que los Distritos no quieren recibir 
los documentos de los docentes, de 
continuar este negativa no descar-
tan tomar otras medidas. El funcio-
namiento de la página no es perma-
nente, dijo Chillagana.
El dirigente de la UNE-C, critica el 
accionar de las autoridades del 
Ministerio de Educación, que 
cambian a los rectores de las institu-
ciones educativas cada tres meses 
creando inestabilidad en los 
establecimientos educativos, por 
ello insisten en el pedido que los 
rectores y los directores distritales 
de Educación sean designados 
mediante concurso de méritos y 
oposición, a ello se suma falta de 
inversión en infraestructura, docen-
tes para diferentes áreas.
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Aún se encuentra en análisis la 
instalación de radares en Latacunga 

Desde inicios de año se mantiene 
la incertidumbre de la ciudadanía 
por la posible instalación de estos 
dispositivos, tema que quedó 
suspendido en su momento, no 
obstante, hasta el momento no se 
toma una decisión concreta.

El concejal de Latacunga Cristian 
Molina, dio a conocer, la existencia 
de un documento enviado el 13 de 
julio al representante de la Empresa 
Pública de Movilidad de Latacun-
ga, en el cual el Ministerio de Trans-
porte y Obras Públicas, no autoriza 
la colocación de dispositivos 
electrónicos para el control de 
tránsito así como la señalética en el 
corredor concesionado E-35 Rumi-
chaca-Riobamba.
En otra de la conclusiones dentro de 
este documento, está la Cartera de 
Estado donde se manifiesta, “en el 
caso de ser necesario la colocación 
de dispositivos tecnológicos para el 

control de velocidad en la Red Vial 
Estatal y evitar siniestros de tránsi-
to, como ha realizado en otras 

ocasiones, coordinará directamente 
con la Institución encargada del 
control del tránsito en la RVE para 

Campaña de vacunación se extiende 
hasta finales de julio en Cotopaxi 

Con el afán de alcanzar el porcen-
taje de niños y niñas vacunados 
contra sarampión, rubéola y polio, 
autoridades de salud ampliaron 
las actividades hasta el 30 de julio 
en toda la provincia.

Días atrás se realizó una reunión 
entre autoridades provinciales y 
nacionales de salud con el objeti-
vo de establecer estrategias que 
permitan cumplir con los objeti-
vos de vacunación contra estas 
enfermedades.
María Fernanda Campaña, 
directora distrital de Salud de 
Latacunga, menciona que en el 
cantón se cumple en un 82.25% 
hasta el último reporte y el obje-
tivo es llegar a un 95% para 
determinar a la ciudad libre de 
estas enfermedades.
Destaca que, hasta el 30 del 
presente mes, se busca inmuni-
zar a aproximadamente 49 700 
niños y niñas, no obstante, 
según los análisis de las autori-
dades en Cotopaxi existe una 
resistencia a la vacuna tanto en 
el sector urbano como rural, por 

María Fernanda Campaña, directora 
distrital de Salud de Latacunga.

lo que se ejecutan acciones de 
sensibilización.
A esto se suma que, se presenta-
rían certificados médicos emiti-
dos por profesionales de la salud 
señalando que los infantes no 
pueden vacunarse, es por eso 
que llama a la ciudadanía a 

que previo al estudio, análisis de 
estadísticas de siniestros de tránsito 
y puntos negros que se determine 
en las vías competencia del MTOP, 
se coloquen dichos dispositivos”.
El concejal menciona que estas 
disposiciones deberán ser analiza-
das por parte de las autoridades de 
la Empresa Pública y el Alcalde del 
cantón para tomar la mejor decisión 
frente al contrato firmado por la 
anterior administración por concep-
to de instalación de radares.
Recuerda que, también deben ser 
analizadas las cláusulas del contra-
to y posibles pagos por concepto de 
indemnización, sin embargo, todos 
estos detalles se los debería llevar 
adelante en estas semanas.
Espera que las autoridades compe-
tentes tomen las mejores decisiones 
pues a su parecer los radares no 
deben ser instalados en Latacunga, 
por ser una obra inconsulta con la 
ciudadanía y que no beneficiaría a 
la misma.

conocer sobre la vacuna para 
poder aplicarla.
Así también, dio a conocer que 
se trabajará en conjunto con la 
Universidad Técnica de Coto-
paxi para desarrollar barridos en 
diferentes sectores, en la cual los 
estudiantes consultarán a la 
ciudadanía sobre la aplicación 

Cristian Molina, concejal de Latacunga.

de la vacuna, de esta manera 
cumplir con los objetivos.
Llama a la ciudadanía a que 
asistan a las casas de salud más 
cercanas o a su vez sean parte de 
las campañas de vacunación, de 
esta manera prevenir las enfer-
medades antes mencionadas.
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Alcalde de Pujilí participa en reunión 
de autoridades para establecer estrategias 

frente al fenómeno de El Niño

Autoridades municipales inspeccionan 
la cima del Sinchahuasín, 

para adecentar cabañas turísticas 

La Unidad de Seguridad Ciudadana 
y Gestión de Riesgos de Pujilí 

dicta taller de prevención 

Alcaldes con el apoyo del Banco de 
Desarrollo gestionan proyectos de 
agua potable, saneamiento ambi-
ental y compra de maquinaria. 

Foto: M.P.

Foto: M.P.

José Arroyo Cabrera, alcalde de Pujilí junto a autoridades en la reunión estratégica. 

El alcalde José Arroyo y directores departamentales del Municipio de Pujilí, 
recorren la cima del Sinchahuasín, para potenciarla turísticamente. 

Fotos: N.F./La Gaceta
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Bomberos, dirigentes y habitantes del subtrópico del cantón Pujilí, en los 
talleres de capacitación. 

José Arroyo Cabrera, alcalde del 
cantón Pujilí, participó de una 
reunión estratégica, junto a autorida-
des de la provincia de Cotopaxi y 
Homero Castanier, gerente general 
del Banco de Desarrollo del Ecuador 
(BDE). El encuentro tuvo como 
objetivo articular acciones conjuntas 
para el beneficio de la provincia y el 
cantón Pujilí.
Durante la reunión, Castanier resaltó 
el compromiso del Banco de Desarro-
llo para respaldar proyectos de vital 
importancia, relacionados con el 
suministro de agua potable, sanea-
miento ambiental y la adquisición de 

Una infraestructura abandonada 
por varios años; quieren potenciar 
el turismo con la siembra de árbo-
les nativos, cambio de teja y restau-
ración de la madera. 

José Arroyo, alcalde del cantón Pujilí 
encabezó una visita técnica junto a los 
funcionarios de la dirección de Obras 
Públicas a las cabañas ubicadas en la 
cima del Sinchahuasín, una infraes-
tructura abandonada durante décadas. 
El propósito de esta visita fue dar las 
indicaciones para el inicio de la Prime-
ra Fase de Adecentamiento de este 
lugar, que se convertirá en un impor-
tante punto de encuentro para los 
emprendedores y turistas.
Los trabajos de adecentamiento comen-
zarán los primeros días de agosto, con 
diversos cambios y arreglos, que 
incluyen la reparación de la teja y el 

maquinaria para hacer frente a 
posibles emergencias causadas por 
los efectos del Fenómeno de El Niño 
en el territorio.
‘El apoyo del Banco de Desarrollo es 
fundamental para avanzar en proyec-
tos que mejoren la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos y fortalezcan la 
infraestructura de nuestra provincia’, 

arreglo de la madera de las estructuras, 
para asegurar que las cabañas se 
encuentren en óptimas condiciones.
Sumado a esto, se procederá con la 
reforestación de la montaña, con la 
siembra de árboles nativos. Esta iniciati-
va contribuirá a crear un entorno verde 
y colorido, promoviendo la conserva-
ción del medio ambiente y revitalizando 
este espacio para los pujilenses.
El alcalde José Arroyo expresó su 
entusiasmo por este proyecto de revita-
lización y destacó la importancia de 
recuperar este espacio para el beneficio 
de los ciudadanos. ‘Las cabañas del 
Sinchahuasín serán un lugar emblemá-
tico que fomentará el turismo local y 
extranjero, así como el espíritu 
emprendedor. Estamos comprometi-
dos en hacer de Pujilí un lugar próspe-
ro y atractivo para todos’, afirmó el 
Alcalde. Próximamente, se proporcio-
narán más detalles sobre el cronogra-
ma de trabajo y los avances de la obra.

El taller práctico se dicta en el 
recinto Tagualó, subtrópico 
pujilense con personal munici-
pal y del Cuerpo de Bomberos. 

Francisco Chiriboga, funcionario de 
la Unidad de Seguridad Ciudada-
na y Gestión de Riesgos del cantón 
Pujilí, indica a diario La Gaceta 
que continúa ejecutando la fase de 
prevención, ante la llegada del 
Fenómeno de El Niño. 
Visitaron el recinto Tagualó dónde 
participaron en un taller práctico 

brindado por el personal del 
Municipio y el Cuerpo de Bombe-
ros del cantón Pujilí; orientado a la 
gestión de riesgos en inundacio-
nes, incendios forestales y prime-
ros auxilios.
Finalmente, Chiriboga expresa el 
agradecimiento por el trabajo y la 
capacitación del Cuerpo de Bom-
beros a sus servidores públicos y el 
comandante Edison Paúl Cevallos, 
por el apoyo en este taller en la 
parroquia El Tingo-La Esperanza, 
occidente del cantón Pujilí, vecino 
del cantón La Maná. 

declaró el alcalde Arroyo.
En este sentido, la Municipalidad de 
Pujilí seguirá gestionando soluciones 
para enfrentar las posibles conse-
cuencias del Fenómeno de El Niño en 
la parroquia de El Tingo-La Esperan-
za, poniendo especial atención en 
garantizar la seguridad y bienestar de 
los ciudadanos.

Además, se continuará trabajando en 
la articulación de acciones en el 
territorio con el objetivo de prevenir 
situaciones de emergencia. Se ha 
contemplado la implementación de 
planes de contingencia que incluyen la 
dotación de alimentos, medicinas, 
enseres y provisiones necesarias para 
hacer frente a cualquier eventualidad. 



golpebajo12@yahoo.es 9Latacunga, jueves 20 de julio de 2023 DEPORTES

(D)

(D)

Team Salcedo Rumbo a la Amazonía

Liga Barrial Eloy Alfaro
 termina campeonatos con éxito

Campeón Masculino Ecuapómez.

Team Salcedo rumbo a la Amazonía con la responsabilidad de representar a 
Cotopaxi. 

Foto. Cortesía. 

Shushufindi será el escenario para 
la realización del II Tour Amazónico 
en el cual Team Salcedo ira con la 
responsabilidad de dejar en alto el 
nombre de la provincia Cotopaxi.

Los deportistas de Team Salcedo: 
Categoría pre juvenil   Anthony Coque, 
Kleber  Chillagana , Ariel Tapia ; 
Categoría Infantil Damas, Gabriela 
Pazmiño, entrenador  Fabián Vega , 
delegada técnico  Erika Pazmiño son 
parte de la delegación que va en repre-
sentación de la provincia, atendiendo 
la  invitación dirigida a presidentes, 
comisiones provinciales, clubes depor-
tivos especializados formativos y alto 
rendimiento, presidentes comisiones 
provinciales y más, La Federación 
Ecuatoriana de Ciclismo,  que está 

(P)

Foto. Cortesía. 

dentro de la organización y aval, que a 
la vez cuenta como parte de la organi-
zación a  la Prefectura de Orellana, la 
Municipalidad de Shushufindi, el club 
Bike Hatun y LC Eventos, que supervi-
saran el evento  que se realizará en las 

ciudades de Shushufindi y el Coca, del 21 
al 23 de julio de 2023, con el siguiente 
cronograma:

Entrega de dorsales: viernes 21 de julio 
del 2023. Lugar: Centro de Interpretacio-
nes Culturales Shushufindi. Hora: 15H00 
a 16h30

Congresillo Técnico: viernes 21 de julio 
del 2023. Lugar: Centro de Interpretacio-
nes Culturales Shushufindi. Hora: 17H00

Equipos de Marca

Entrega de dorsales: viernes 21 de julio 
del 2023. Lugar: Centro de Interpretacio-
nes Culturales Shushufindi. Hora: 15H00 
a 16h30
Congresillo Técnico: viernes 21 de julio 
del 2023. Lugar: Centro de Interpretacio-
nes Culturales Shushufindi. Hora: 17H00
Lugar: Centro de Interpretaciones Cultu-
rales Shushufindi. Hora: 17H00

Presentación de Equipos:
Obligatorio todas las categorías

Fecha: viernes 21 de julio de 2023
Lugar: Redondel del Colibrí Shushufindi
Hora: 18H00
El sábado se cumplirá la carrera.

Conforme la planificación estable-
cida por la Liga Barrial Eloy Alfaro, 
se ha venido cumpliendo intensa 
actividad, tras el fútbol senior se 
han desarrollado otros campeona-
tos en diferentes actividades 
deportivas como el fútbol sala 
femenina abierta, ecuavoley y balo-
ncesto masculino y femenino.

Buena participación de clubes y 
equipos han tenido las diferentes 
actividades deportivas convocadas 
por la Liga Barrial presidida por 
Fernando Calvopiña, en cada torneo 
ha participado buena cantidad de 
equipos, lo cual demuestra el interés 
que han asumido los torneos que se 
han venido desarrollando en el 
coliseo de la Liga.
Los resultados de los campeonatos 
han tenido varios ganadores, quere-
mos extender un agradecimiento a 
los clubes participantes en la discipli-

na de Ecuavoley Masculino como 
ganadores San José; en el Campeona-
to Abierto de Fútbol Sala Femenino al 
O.D.S y finalmente en una final de 
campanillas con buena presencia de 
público, se volvió a catapultar a 
primer plano al deporte de la canasta, 
los flamantes ganadores
Básquet Masculino y Básquet femeni-
no los equipos de Ecuapomez

AQUÍ EL CUADRO DE HONOR 
Ecuavoley Masculino

1. San José, campeón.
2. Atlético Jr., vice campeón.
3. Real Madrid, Tercer Lugar.

Campeonato Abierto de Fútbol Sala 
Femenino.

1. Primer lugar, O.D.S
2. Segundo lugar, Servitruck 
3. Tercer lugar, Clan Juvenil

Básquet Masculino 
1. Primer lugar, Ecuapomez 
2. Segundo lugar, Vélez Jr 
3. Tercer lugar, Servitruck 

Básquet Femenino
1. Primer lugar: Ecupomez
2. Segundo lugar: Atlético Junior
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Salache Angamarca Calle
prioriza la vialidad

Mejorar la vialidad y resolver 
los temas limítrofes, son las 
gestiones que cumple la direc-
tiva de la comunidad. 

Foto: N.G./La Gaceta

Los dirigentes de la comunidad 
de Salache Angamarca Calle 
ubicada en la Zona del Canal, 
gestionan obras en beneficio de su 
sector, Milton Tigasig, presidente 
del sector, informó que con las 
nuevas autoridades están espe-
rando alguna respuesta sobre los 
proyectos de vialidad que se han 
presentado, de igual forma sobre 
la seguridad en el lugar, recalcó 
que han solicitado la presencia 
policial para las respectivas 
rondas ante la inseguridad, “se 

han presentado robos, asaltos, en 
los diálogos con la Policía Nacio-
nal se ha solicitado mayor control 
y patrullajes para evitar que se 
sustraigan los animales o se 
produzcan robos a las viviendas”. 
Con respecto a las obras, indicó 
que ha priorizado el estudio técni-
co para el asfalto desde el sector de 
pro mejoras hasta la Universidad 
Técnica de Cotopaxi, “no son 
muchos los kilómetros que faltaría 
para que la vía se encuentre en 
buenas condiciones para el ingreso 
de los buses o vehículos que circu-
lan por el lugar; de igual manera 
hemos solicitado material pétreo, 
una motoniveladora y el tanquero 
para poder nivelar y tapar algunos 
huecos que existe en la vía”.
Otra de las necesidades que se ha 

Las vías de la parroquia Panzaleo
 están siendo intervenidas

Los trabajos de arreglo y de 
mantenimiento vial en las 
distintas comunidades y barri-
os de Panzaleo están por 
culminar, lo que ayudará a 
mejorar la vialidad en el sector.

Juan Carlos Balseca, presidente 
del GAD Parroquial Panzaleo, 
informó que están realizando los 
trabajos con equipo camionero 
del GAD Salcedo y del Concejo 
provincial, “estamos realizando 
la limpieza de aceras, cunetas de 
varias vías de la parroquia”, 
recalcó que han intervenido en la 
mayoría de los barrios y comuni-
dades, esperan en estos días 

culminar con los trabajos. 
Los barrios intervenidos son 
Curiquingue, Laguinato, Tigualo, 
San José de Jacho, Pataín, Tigua-
lo, Ulivi Sur y San Francisco de 
Ulivi, aprovechó para llamar la 
atención a las personas que 
tienen el agua de regadío y no 
realizan el manteniendo adecua-
do a los pases de agua, “existen 
lugares donde están taponando 
los pasos de agua y ocasiona que 
la vía se inunde lo que causa el 
deterioro de la calle”, solicito a la 
gente que cuide, para evitar 
daños a futuro. 
Sobre el asfaltado de la vía a 
Pataín Sur, San Francisco de 
Ulivi, indicó que existe un estu-
dio que realizó la anterior admi-

Milton Tigasig, presidente de Salache 
Angamarca Calle.

Foto: N.G./La Gaceta

Dirigentes de la parroquia supervisan el desarrollo de los trabajos en las vías.

generado es la culminación del 
estadio que consta en ese proyec-
to, “la administración que salió 
nos dejó a medio hacer por lo que 
solicitamos la culminación del 
cerramiento del estadio; sobre el 
tema del pago de impuestos 
hemos ingresado un oficio a los 
alcaldes de Latacunga, Salcedo y 
Pujilí para llegar a un diálogo y 
buscar una solución al tema, en 
vista que existe gente que paga 
los impuestos en dichos munici-
pios, por lo que pedimos llegar a 
un acuerdo entre las autoridades 
y así se establezcan los límites 
entre cada cantón”, agradeció la 
gestión del presidente de la 
URCIZCA por preocuparse de 
este tema y de forma conjunta 
trabajar para buscar soluciones. 

nistración, espera en el transcur-
so de los cuatro años poder 
cristalizar el asfaltado de la vía, 
están conversando con la alcaldía 
y prefectura para firmar algún 
convenio y que se ejecute la obra. 
Sobre la maquinaria que utilizan en 
el mejoramiento vial, es todo el 
equipo caminero del GAD cantonal 
y del gobierno provincial, “como la 
motoniveladora, un bocadito y una 

volqueta desalojan los materiales”, 
de estas vías cinco entraban en mal 
estado sin realizar el respectivo 
mantenimiento, enfatizó que San 
Pedro se les adelantó con las 
lluvias, “tuvimos un poco de 
complicaciones por lo que solicita-
mos a los moradores tener la 
paciencia en estos días se continua-
rá con los trabajos y las vías queda-
rán en buen estado”. 

(P)

(I)

De conformidad con los dispuesto en el artículo 234 y 237 de la ley de Compañías y el 
Estatuto Social, convocamos a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
de Transporte Pesado VICAMBRYTRANS S.A., misma que se llevará a cabo el día martes 
25 de julio del 2023, a las 11H00 am, en el local de la compañía, ubicado en la calle Isla 
Española e Isabela, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 

1. Verificación de Quórum.
2. Nombramiento del Gerente.
3. Aprobación de Acta. 

 Firmas
 

Sr. Marcelo Mayorga Ortiz
Gerente General 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
VICAMBRYTRANS CIA LTDA 

0001- 15702
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Fotos: Cortesía. Atención en la JCPD Saquislí.

(I)

JCPD Saquisilí participó en la reunión de juntas 
y consejos cantonales a nivel nacional

La reunión se desarrolló la 
semana anterior en Salcedo. 

David Molina, trabajador social 
de la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos de Saquislí, 
informó que la semana anterior se 
realizó una reunión en el cantón 
Salcedo donde se reunieron las 
juntas cantonales y consejos 
cantonales del país, señaló que 
mediante una invitación del Con-
sejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia del cantón Salcedo, 
pudieron asistir y participar en el 
primer foro de juntas cantonales 
y consejos cantonales a nivel 
nacional. 
En el evento se  dieron a conocer 
ciertos parámetros, ciertas situa-
ciones de las experiencias que se 
viven en las juntas cantonales; 
participaron juristas quienes  
dieron a conocer sobre las medi-
das de protección, al igual de 
cómo debemos actuar como 
miembros de Junta cantonal en 
ciertos casos y ciertas dudas que 

nosotros teníamos, de esta 
manera el funcionario destacó el 
trabajo que vienen sosteniendo 
en la entidad, además dijo, noso-
tros como miembros de la junta 
cantonal de nuestro cantón, como 
funcionarios, tenemos la obliga-
ción de atender a  toda persona a 
todo ciudadano, inclusive sin que 
ellos tengan las  cédulas de ciuda-

danía esa es nuestra obligación la 
de  atender todo tipo de casos que 
se presentan.
 Señaló también que en el cantón 
Saquisilí  el índice de violencia 
contra la mujer es alto, hasta la  
fecha se ha atendido alrededor de 
noventa casos, por lo que se 
presentan las denuncias de las 
mujeres hacia su pareja, así como 

hay también casos de abandono a 
los adultos mayores que anterior-
mente  no se presentaban, no hay 
las responsabilidades de los hijos 
o familiares hacia el cuidado de 
los adultos mayores es por eso 
que se ha planteado dar el segui-
miento correspondiente, con la 
finalidad de que se reduzcan 
estos  casos. 

CONVOCATORIA
Por resolución de Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco Ltda., en sesión extraordinaria realizada el 17 de julio de 2023, conforme los 
Artículos pertinentes de los cuerpos legales siguientes: CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO, LEY ORGÁNICA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
Y SU REGLAMENTO GENERAL, RESOLUCIÓN No. 363-2017-F; RESOLUCIÓN No. 584-2020-F, EMITIDAS POR LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y 
FINANCIERA, ESTATUTO, REGLAMENTO INTERNO, Y SU NORMATIVA INTERNA, resuelve: CONVOCAR: A los señores Representantes Principales y Suplentes Principaliza-
dos de las zonas geográficas de Tungurahua, Cotopaxi, Pastaza, Morona Santiago, Napo, Pichincha y Santo Domingo de los Tsáchilas;  Miembros de los Consejos de Administración 
y Vigilancia; Gerente; Auditor Interno; y,  Asesor Jurídico; a LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA PRESENCIAL DE REPRESENTANTES, la cual se realizará el día sábado 
29 de julio de 2023, a las 10H00, en el salón de eventos del Hotel Decamerón Mompiche, ubicado en el Cantón Esmeraldas, Provincia Esmeraldas, Mompiche, vía Portete, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

1. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN FRANCISCO LTDA.
2. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN FRANCISCO LTDA.
3. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE BUEN GOBIERNO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN FRAN-
CISCO LTDA.
4. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO INSTITUCIONAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 
FRANCISCO LTDA.
5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Y RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE ASAMBLEA. 

Los documentos a tratarse se encuentran a disposición de los señores Asambleístas en la Oficina Matriz en el cuarto piso en Secretaría de Presidencia de la Cooperativa y en las 
Sucursales y Agencias en sus respectivas secretarías, a partir del 20 de julio de 2023.

Ambato, 20 de julio de 2023.
Ing. María Cristina Proaño

PRESIDENTE 

NOTA: 
• Las Asambleas de Representantes obligatoriamente se efectuarán con más de la mitad de sus integrantes. En caso de no existir quórum en la hora fijada en la convocatoria, la 
sesión se instalará una hora más tarde con un número de socios o representantes no menor al 40% del número establecido en el Estatuto Social.
• De no conseguir el quórum para la instalación de la Asamblea, los señores Representantes inasistentes serán sancionados pecuniariamente con el 10 % de un salario básico 
unificado del trabajador en general vigente; y,
• Actuará como Secretario de la Asamblea General de Representantes el Lic.  Guido Oswaldo Sánchez.

NOTA ADICIONAL:
Cabe determinar que la presente sesión ordinaria, acaecerá en el lugar preestablecido, debido a que la sala de sesiones del Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito San Francisco Ltda., carece del aforo necesario para albergar a todos los participantes, de conformidad a las medidas de bioseguridad requeridas.
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: PARTICION DE BIENES SUCESORIOS 
CAUSA No. 05202-2017-01099 
ACTOR: ELVITA MARIA TERESA ALBAN CARDENAS Y OTROS 
DEMANDADO: HILDA MARIA LAVERDE ALBAN Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, miércoles 19 de julio del 2017, las 11h28 VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad 
de Juez encargado del despacho del Dr. Juan Alfredo Jaramillo Ponce, Juez de la Familia, Mujer Niñez y 
Adolescencia, del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. I. La solicitud que antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos determinados en el Art. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que, Tramitase 
en Procedimiento Voluntario. II. Cítese a los demandados de la siguiente manera: Laverde Albán Hilda Maria, se lo 
citará mediante la oficina de citaciones de este distrito, Laverde Albán Digna Judith, Laverde Albán Leonor 
Azucena, Laverde Alban Luis Gerardo, Laverde Albán Aida Mercedes, Laverde Alban Angel Estuardo, Laverde 
Alban Elvia Luisa mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujilí, Laverde 
Albán Guillermo Humberto, Laverde Chiquito Justin Nicolás a través de su madre Chiquito Terán Maria Elizabeth 
mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Civil del Cantón Quevedo. A los herederos de Laverde Albán Samuel 
Heriberto que son. Cristian Samuel Laverde Albarracín, Maria Gabriela Laverde Albarracín, Emerson Laverde 
Albarracín y Diego Mauricio Laverde Albarracín se los citará mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicom-
petente con sede en el Cantón Pujilí. A los herederos de Albán Cárdenas Julio Humberto que son: Cristobal 
Humberto, Natalia Mariana, Teresa Patricia e Ignacio Albán Rodriguez se los citará mediante deprecatorio a la 
Unidad Judicial Civil del Cantón Quevedo. A los herederos de Maria Mercedes Albán Cárdenas que son: Inés 
Cecilia y Maria Graciela Araujo Albán se los citará mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Civil del Cantón 
Quevedo. III Previo a proveer lo que en derecho corresponda. III. De conformidad a lo que dispone el Art. 473 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; con la solicitud de partición, y auto de 
calificación, citese a la Municipalidad del Cantón Pujilí, en sus representantes el señor Alcalde así como al señor 
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, en sus despachos 
mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujilí; quienes deberán señalar 
domicilio judicial en ésta jurisdicción a fin de que puedan recibir posteriores notificaciones;. IV. De conformidad con 
el Art. 146 inciso Quinto, del Código Orgánico General de Procesos, inscríbase la presente solicitud en el Registro 
de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Pujilí, para lo cual, la parte actora deberá notificar, bajo su responsa-
bilidad al señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Pujilí, y adjuntar al proceso el 
cumplimiento de dicha diligencia, para los fines de Ley pertinentes. VI. Tómese en cuenta el casillero judicial, y el 
defensor designado por la accionante. NOTIFIQUESE, CITESE y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,-
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 26 de enero del 
2023, a las 11h11. En lo principal: En virtud que la parte actora ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta 
Autoridad, se dispone: A) Elabórense el extracto judicial a fin que se Cite a los herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue el señor ANGEL ESTUARDO LAVERDE ALBAN y la señora HILDA MARIA LAVERDE ALBAN, 
de conformidad a los Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones en días 
distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, a fin de garantizar el derecho a 
la defensa; transcurrido veinte días desde la última publicación comenzará el termino para contestar a la demanda, 
de no hacerlo se seguirà en rebeldía. Notifíquese y Cúmplase
Lo que comunico para los fines de Ley. Latacunga, 03 de febrero del 2023.

Abg. Rosa Elena Lozada López 
SECRETARIA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
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MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO

R. del E.

NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS, USUARIOS DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS, 
DE LAS FUENTES VERTIENTE DENOMINADA ULLAGUANGA Y DEL RIO PUCASACHA, 

UBICADOS EN LA PARROQUAI ANGAMARCA, CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA COTOPAXI.

EXTRACTO:
ACTOR- Alonso Donato Mejía Montenegro

OBJETO DE LA PETICIÓN.- PROCESO N° 004-2022-A.- La Autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua en 
el caudal de 0,50 l/s para consumo humano; y los caudales de 6,45 I/s de la vertiente denominada Ullaguanga que 
nace en propiedad del peticionario y el caudal de 22,35 l/s del rio Pucasacha, que desciende junto a los linderos 
del mismo, las fuentes solicitadas se encuentran en la parroquia Angamarca, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, 
el agua será utilizada para CONSUMO HUMANO Y CRIANZA Y PRODUCCIÓN DE TRUCHAS.

MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO.- 
Proceso Administrativo N° 004-2022-A.- Latacunga, 10 de febrero de 2022. Las 14H30.- VISTOS: Mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1028 de 01 de mayo de 2020, el señor Presidente de la República del Ecuador, dispuso la 
fusión entre el Ministerio del Ambiente y la Secretaria del Agua en una sola entidad denominada "Ministerio del 
Ambiente y Agua". señalando en el disposición general primera del Decreto Ejecutivo No. 1007 que, una vez 
concluido el proceso de fusión, en la ley y demás normativa vigente en donde se haga referencia al "Ministerio del 
Ambiente", a la "Autoridad Única del Agua" o a la "Secretaría del Agua" se leerá como "Ministerio del Ambiente y 
Agua", posteriormente, el Art. 1 del Decreto Ejecutivo N° 59 del 5 de junio de 2021, suscrito por el señor Guillermo 
Lasso Presidente de la República del Ecuador, cambia de denominación al Ministerio del Ambiente y Agua por 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en virtud a lo determinado en el al párrafo cuarto del 
Memorando N° MAAE-DZDCH-2020-2700-M de fecha 14 de agosto 2020; y lo determinado en los Acuerdos 
Ministeriales Nros. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020 y MAAE-2020-024 del 31 de agosto de 2020, avoco 
conocimiento del presente proceso administrativo, en mi calidad de Director Zonal de la Dirección Zonal 3 
Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, designado mediante Acción de Personal N° 
0010 de fecha 20 de enero de 2022. En lo principal: Agréguese al expediente los documentos aparejados a la 
Solicitud Autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua presentada del 25 de enero de 2022, por el señor Alonso 
Donato Mejia Montenegro, titular de la cédula de ciudadanía N° 1705913588, en la que requiere la Autorización de 
Uso y Aprovechamiento de Agua en los siguientes caudales: el caudal de 0,50 l/s para consumo humano; y los 
caudales de 6.45 l/s de la vertiente denominada Ullaguanga que nace en propiedad del peticionario y el caudal de 
22,35 l/s del rio Pucasacha, que desciende junto a los linderos del mismo, las fuentes solicitadas se encuentran en 
la parroquia Angamarca, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, el agua será utilizada para CONSUMO HUMANO Y 
CRIANZA Y PRODUCCIÓN DE TRUCHAS. Con estos antecedentes en mi calidad de Dirección Zonal 3 Chimbora-
zo del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica. DISPONGO: 1.- Aceptar a trámite la solicitud de 
Autorización de Uso Aprovechamiento de Agua, por ser clara, precisa, completa y por reunir los requisitos 
establecidos en el Art. 66 numeral 23 de la Constitución de la República, Arts. 3, 4, 7, 18 literal g), 36 literales a), 
57 64, 86 literales a y d) 87 numerales 1 y 2 literales a y c), 88, 89, 90, 93 94, literal f), 95, 123, 124, 125, 126 de la 
Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos de Aprovechamiento de Agua, en concordancia con los Arts. 82 inciso 
tercero, 86, 87, 90, 97, 99, 107 del Reglamento General Aplicación a la LORHUyA; y, Art. 134, 183 del Código 
Orgánico Administrativo, por lo que se dispone el cumplimiento de las siguientes diligencias. 2) Notifiquese a las 
personas interesadas, usuarios desconocidos y presuntos, mediante la fijación de carteles que contendrán un 
extracto de la solicitud y esta orden de despacho, los que permanecerán expuestos por diez días consecutivos en 
los lugares más concurridos de la parroquia Angamarca, para el efecto remítase atenta comisión al señor Teniente 
Político de la parroquia en mención 3.- Anúnciese por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, que 
contengan un extracto de la petición y esta orden despacho de aceptación a trámite, las mismas deberán ser 
realizas en un periódico de circulación local, de no existirlo se las realizara en un periódico de amplia circulación 
nacional; para el efecto los administrados deberán acercarse a esta dependencia a fin de retirar el extracto 
respectivo, una vez concluidas las publicaciones por la prensa, el peticionario deberá presentar la documentación 
de respaldo del proceso de publicidad. 4.- Finalizado el plazo de publicidad se contarán el término de 10 días para 
que se puedan presentar adhesiones u oposiciones del ser el caso. 5.- Una vez aceptada a trámite la presente 
petición, se designará un técnico de esta entidad, quien, en calidad de perito, realizará la inspección de rigor y 
emitirá su informe en atención a lo solicitado. 6.- Se tendrá en cuenta, de conformidad al artículo 172 del Código 
Orgánico Administrativo, los correos electrónicos: lucy.mejiariera@gmail.com - jl.megiariera@hotmail.com que 
señala para recibir futuras notificaciones. 7.- Actúe la Abg. Angélica Quiñonez, en calidad de Secretaria encargada 
de este despacho, mediante Memorando N° MAAE-DZDCH-2020-2700-M de fecha 14 de agosto 2020. 
NOTIFÍQUESE-MGS. GAVINO VARGAS SALAZAR, DIRECTOR ZONAL 3 CHIMBORAZO- MINISTERIO DE 
AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Lo que comunico para los fines legales consiguientes, previniéndoles a los interesados de la obligación que tienen 
de señalar domicilio legal dentro del perímetro de esta Oficina Técnica Latacunga - Dirección Zonal 3 - Chimborazo 
Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para posteriores notificaciones. 

Abg. Angélica Quiñonez 
SECRETARIA OFICINA TÉCNICA LATACUNGA 

DIRECCIÓN ZONAL DESCONCENTRADA CHIMBORAZO- 
MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 

CITACIÓN A: HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI 
JUICIO N°: 05333-2022-00241 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO VISIÓN DE LOS ANDES VISANDES. 
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO EN CONTRA DE BAÑO SARAGOSIN JOSE 
MARCELO, YANCHAPANTA AGUACUNCHI HILDA YADIRA y YANCHALIQUIN CHIMBORAZO MARCIA INES.
CUANTIA: La presente cuantía la Fijamos de la siguiente manera: VALOR DE CAPITAL: 5.584,59 DOLARES. 
INTERES PACTADO: 777,69 DOLARES. SEGURO DE DESGRAVAMEN: 88,49 DOLARES. INTERESDE MORA: 
181,46 DOLARES. GESTION DE COBRANZA 43,99 DOLARES TOTAL: 6.676,22 DOLARES

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR:  

Por todo lo antes  mencionado y por cuanto  los demandados  se encuentran en  mora en el pago de más de una 
cuota, declaro de plazo vencido  la totalidad de la obligación  y demando en JUICIO EJECUTIVO a la señora: JOSE 
MARCELO BAÑO SARAGOSIN  y HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI, en calidad de deudores 
principales, el pago de los siguientes rubros: 5.1 El pago del valor  del capital adeudado del pagare y que asciende 
a la suma  de CINCO MIL QUINIENTOS  OCHENTA Y CUATRO  DOLARES AMERICANOS, CON CINCUENTA Y 
NUEVE  CENTAVOS (5.584,59 USD). 5.2 Los intereses pactados en el pagare de una tasa del interés del 
18.00%anual, con una tasa efectiva anual del 19.56%, sobre el capital adeudado que corresponde al crédito del 
segmento del Segmento de Microcrédito.5.3 El interés máximo de mora, conforme las regulaciones del Banco 
Central del Ecuador correspondientes al.1.1 veces la tasa pactada. 5.4 Costas procesales conforme a lo estableci-
do  en los artículos 284 y 285 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia  con el Art. 166 literal c  
del Código de Comercio  publicado  en el Registro Oficial No. 497 del 29 de mayo del 2019; y, 5.5 Los Honorarios 
Profesionales de la Defensa correspondiente al valor de la cuantía  conforme lo establece el Art. 42 de la Ley  de 
Federación de Abogados del Ecuador,  en concordancia  con el Art. 166 literal c  del Código  de Comercio  publicado 
en el Registro Oficial No. 497 del 29 de mayo del 2019.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de marzo del 2022, a 
las 16h30. VISTOS: Avoco conocimiento  de la presente causa en calidad  de Jueza Titular de la Unidad  Judicial 
Civil. El actor ABG. FREDDY ROLANDO DUMAN MALUSIN, PROCURADOR JUDICIAL DEL ING. LUIS HERNAN-
DO RUBIO NARANJO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VISION DE LOS 
ANDES “VISANDES” LTDA., ha  presentado una demanda,   la  misma  que se califica en los siguientes términos: 
1.- DE LA  PROCEDIBILIDAD: El Art.  146 del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la 
demanda, la  o el juzgador,  en el término máximo de cinco días, examinará si cumple  los requisitos legales 
generales y especiales  que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de 
las  diligencias solicitadas”. El actor ABG. FREDDY ROLANDO DUMAN MALUSIN, PROCURADOR JUDICIAL DEL 
ING. LUIS HERNANDO RUBIO NARANJO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO VISION DE LOS ANDES “VISANDES” LTDA., ha presentado  una demanda la misma  que contiene 
todos  los  requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha adjuntado la  documentación pertinente  a  su 
pretensión,  conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley;  en  consecuencia,  se la califica como  
clara  y precisa; al efecto,  se dispone su sustanciación  mediante el procedimiento EJECUTIVO, contra JOSE 
MARCELO BAÑO SARAGOSIN, HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI Y MARCIA INES YANCHALI-
QUIN CHIMBORAZO. 2.- DE LA CITACION:    Cítese  a los señores: JOSE MARCELO BAÑO SARAGOSIN, HILDA 
YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI Y MARCIA INES YANCHALIQUIN CHIMBORAZO,  en el  lugar señalado 
en la demanda, ubicación que corresponde a las parroquias Juan Montalvo y Eloy Alfaro respectivamente, del 
cantón Latacunga, para lo cual  remítase  las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas 
de citación, las copias  certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de  esta jurisdicción. Se le 
recuerda  al señor citador que para la citación   debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así 
como,  que  "los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar 
para realizar el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente,  el funcionario "podrá  
hacer  uso de cualquier medio  tecnológico para dejar constancia de lo actuado. Al señor citador de este  cantón en 
su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace 
entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso.  Además, se le  recuerda al señor  
citador que  CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 345-S DEL 8 de 
Diciembre de 2020, LA CITACION SI SE TRATA POR BOLETAS PUEDE REALIZARLO Y ENTREGARLE QUE SE 
ENTREGARÁN EN DÍAS DISTINTOS EN SU DOMICILIO, RESIDENCIA, LUGAR DE TRABAJO O ASIENTO 
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS A CUALQUIER PERSONA DE LA FAMILIA. SI NO SE ENCUENTRA A PERSONA 
ALGUNA A QUIEN ENTREGARLAS, SE FIJARÁN EN LA PUERTA DEL LUGAR DE HABITACIÓN conforme al Art. 
53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la Judicatu-
ra, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación a los demandados: JOSE 
MARCELO BAÑO SARAGOSIN, HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI Y MARCIA INES YANCHALI-
QUIN CHIMBORAZO. 3.- DE LA CONTESTACION: CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN 
REGISTRO OFICIAL 517-S DEL 26 DE JUNIO DEL 2019, de conformidad al Art. 351 numeral quinto del COGEP, 
que dice: " El demandado contestará la demanda en el término de quince días",  se dispone  que  los señores: JOSE 
MARCELO BAÑO SARAGOSIN, HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI Y MARCIA INES YANCHALI-
QUIN CHIMBORAZO, en el término de QUINCE  DIAS, de citados paguen la obligación determinada como deuda  
o  conteste la demanda, contestación que deberá contener los requisitos determinados en  el 142 y 143 del COGEP, 
en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo,  según las reglas del procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o  formular  oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido los demandados  no pagan la 
obligación ni proponen las  excepciones  o estas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP,  
se pronunciará sentencia  conforme  lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de  prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará  si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia  respectiva. 
5.- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y  CÍTESE. UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.  Latacunga, lunes 3 de julio del 2023, a las 16h06. Agréguese al 
proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo y  conforme se ha dado cumplimiento a la 
disposición que antecede, por lo que  se dispone: 1.- Toda vez que la parte actora bajo juramento ha indicado que 
le es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de la señora HILDA YADIRA YANCHAPANTA 
AGUACUNCHI, conforme el acta de fs. 70 y  al amparo de lo establecido en el  Art. 56, numeral 1, del Código 
Orgánico General de Procesos que establece: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la 
persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. 
Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no 
haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en 
uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de 
la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso…” por lo tanto CITESE a la señora 
HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI mediante tres publicaciones realizadas en un periódico de amplia 
circulación de la provincia de Cotopaxi, a fin de que en el término de veinte días contados a partir de la última 
publicación y conforme lo determinado en el Art. 151 del COGEP, la demandada proponga las excepciones que se 
crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía, consecuentemente por secretaría confiérase el extracto para la 
citaciones por la prensa. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

 AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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Juicio No. 05304-2023-00025
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ.

 Saquisilí, viernes 16 de junio del 2023, a las 14h05. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ 
AVISO JUDICIAL

 EXTRACTO 

Se hace saber que sigue la señora GUANOQUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO. En contra del señor TIMASI 
CHICAIZA SEGUNDO FRANCISCO, en su calidad de deudor principal, en el juicio Ejecutivo en esta Unidad 
Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí. 

JUICIO SUMARIO No. 05304-2023-00025. 
ACTORA: GUANOQUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO 
DEMANDADO: TIMASI CHICAIZA SEGUNDO FRANCISCO. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- VISTOS: De la revisión de 
la demanda se observa, que solicita que a la demanda se la cite por la prensa, pero no se ha justificado haber 
realizado las diligencias necesarias para tratar de ubicar  los domicilios de la persona demandada de conforme lo 
establece el Art. 56, inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con el artículo 169 
de la Constitución de la República,  y en cumplimiento a lo dictado por el Pleno de la Corte Constitucional en la 
sentencia No. 020-10-SEP-CC, de fecha Quito, D.M., 11 de mayo del 2010, dentro del caso N° 0538-09-EP, 
publicada en el Registro Oficial N°. 228-S, 5-VII-2010 que en la parte pertinente dice: “DECIMO: (...) le correspon-
día al Juez tomar las debidas provisiones respecto a la notificación regular al demandado, a efecto de preservar el 
derecho a la defensa y no condenarlo sin prueba de descargo. La nueva corriente del constitucionalismo cuestiona 
la posición del juez como un simple "director del proceso" o espectador; mira al juez imbuido en el activismo judicial, 
que hace suya la garantía constitucional de la tutela judicial efectiva; cumple un papel mucho más proactivo e 
investigativo, más comprometido en lograr la verdad procesal, tomando como puntos referenciales y obligados el 
ordenamiento jurídico y la realidad social; es decir, siendo "el custodio responsable del derecho sustancial 
disputado por las partes, y perceptivo de las condiciones materiales o sociales que rodean al hecho; dando énfasis 
a la necesidad de la defensa en juicio o comparecencia de las partes en equidad, (...) DECIMO PRIMERO dice: 
“(…), lo que pone en evidencia que la sentencia emitida por el juez de instancia (…), que condena al demandado 
(...)sin apreciar que la citación por la prensa es una medida e excepcional que procede cuando ha sido imposible 
determinar el domicilio, por lo que los presupuestos para su procedencia deben estimarse con estrictez y 
rigurosidad, no bastando la declaratoria bajo juramento, sino que el juez deberá exigir que para la procedencia de 
tal citación excepcional, se demuestre las diligencias realizadas a tal efecto, ...”; así como de la  Garantía Constitu-
cional del derecho de defensa consagrado en los numerales 1 y 7 del artículo 76 de la Constitución de la República, 
a fin de evitar la indefensión del demandado SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 0502834146, se dispone que por Secretaria, SE OFICIE: A la Dirección Provincial del IESS - 
Cotopaxi, Dirección Provincial del Servicio de Rentas Internas SRI -Cotopaxi, Dirección Provincial del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación  Cotopaxi,  a la Empresa Eléctrica Provincial de  Cotopaxi  ELEPCO S.A a fin de 
que, en el término de 48 horas contados desde su notificación con este auto,  remitan a esta Unidad Judicial 
CERTIFICACIÓN de la que se desprenda si el accionado, (IESS) tienen relación de dependencia o aportaciones 
individuales y si registran dirección domiciliaria de su patrono o personal, de ser el caso; (SRI)  si poseen registrado 
único de contribuyentes y dirección registrada;  esto de conformidad a los artículos 30 y 130 numeral 1 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, bajo prevenciones de ley.- Para el efecto de los oficios, la actora brinde las 
facilidades necesarias para ejecutar lo indicado y se cumpla lo preceptuado en los numerales 1 y 4 del artículo 330 
del Código Orgánico de la Función Judicial.- Actué en calidad de secretario Titular de esta Unidad Judicial el Ab. 
Luis Balarezo.  CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- .UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 
CANTON SAQUISILÍ . VISTOS.- Agréguese al proceso los escritos presentados por GUANOQUIZA SANTO 
NANCY DEL ROCIO. En lo principal, se dispone: 1.- Lo solicitado en el acápite IV del escrito presentado con fecha 
24 de febrero del 2023, y; que se atiende, se niega por no ser el momento procesal oportuno. 2.- Agréguese al 
expediente la contestación del oficio remitido por el Servicio de Rentas Internas Dirección Provincial de Cotopaxi 
Departamento de Gestión Tributaria, para los fines de ley. 3.- Mediante Secretaría de esta Judicatura ofíciese 
conforme solicita la compareciente en el escrito presentado el 17 de marzo del 2023, y; que se atiende: Al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a fin de que certifiquen si el demandado señor Segundo Francisco 
Timasi Chicaiza, con cedula de ciudadanía N° 0502834146, salió del país y cuál fue su país de destino en caso de 
haber salido, o si consta en el registro consular. 2.- Actúe el Dr. Luis Elicio Balarezo Chiliquinga, en calidad de 
Secretario de la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el cantón Saquisilí.- NOTIFÍQUESE. MULTICOMPE-
TENTE CON SEDE EN EL CANTON  SAQUISILÍ  Agréguese al proceso el escrito que antecede en lo principal 
dispongo.- De conformidad a los Arts. 76 y  82 de la Constitución de la República del Ecuador y los Arts. 23 y 25 
del Código Orgánico de la Función Judicial, la administración de Justicia Garantizará el cumplimiento del debido 
proceso.- A lo dispuesto el Art.- 56 numeral 2,  conforme solicita en la petición realizada por la parte actora la señora 
GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, comparezca a esta Judicatura, el día 22 de MAYO del 2023 a las 
09h00,  a fin de que  bajo juramento indique que es imposible determinar su individualidad o residencia del señor 
demandado SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA.-NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito que antecede con el cual se 
tiene por cumplido el auto de sustanciación inmediato anterior. En lo principal: Avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Juez de la Unidad Multicompetente de Saquisilí, provincia de Cotopaxi, República del 
Ecuador, conforme el sorteo electrónico de Ley. Este despacho judicial en lo principal, dispone: 1) CALIFICACIÓN: 
El acto de proposición- demanda presentada por la parte actora GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, es 
clara precisa y reúne los requisitos generales y especiales determinados en los Art. 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos, por lo que en atención a lo previsto en el Art. 332.4 se la admite al procedimiento sumario.  
2) Una vez que se ha realizado todas las diligencias para ubicar el domicilio de la parte demandada señor SEGUN-
DO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA. CÍTACION POR LA PRENSA.- Citación a través de uno de los medios de 
comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la 
citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación 
del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso (…) La 
declaración de que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de la o del demandado y que 
se han efectuado todas las diligencias necesarias, para tratar de ubicar a quien se pide citar de esta forma, como 
acudir a los registros de público acceso, la hará la o el solicitante bajo juramento que se presentará ante la o el 
juzgador del proceso o mediante deprecatorio a la o al juzgador del domicilio o residencia de la o del actor. Para el 
caso anterior se adjuntará además la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores que indique si la persona 
salió del país o consta en el registro consular (…)  en aplicación de la norma legal antes mencionada y por cuanto 
la actora señora GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, ha dado cumplimiento  a lo dispuesto en la norma 
antes citada y ante su juramento rendido se dispone:  CÍTESE. Al  demandado: SEGUNDO FRANCISCO TIMASI 
CHICAIZA con el extracto de la demanda,  auto de calificación  respectivo  mediante tres publicaciones  que  se  
realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga,  a fin de que el   demandado: 
SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA en el término de 15 días conteste la demanda, proponga las excepcio-
nes de las que se crea asistido, el mencionado termino correrá desde los 20 días de efectuada la  Última 
publicación. Se advierte a la parte demandada de su obligación de comparecer a juicio en esta Unidad Judicial con 
sede en Saquisilí. Y conforme a lo establecido en el Art. 333 numeral 3 ibidem, contestación que debe cumplir lo 
determinado en los artículos 151 y 152 del mismo cuerpo legal; y lo dispuesto en el Art. 66 del Código Orgánico 
General de Procesos, en concordancia con el artículo 56 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos, señale domicilio judicial electrónico en un correo electrónico, de un abogado, para futuras 
notificaciones. Caso contrario el proceso se sustanciará con las implicaciones que señala el Art. 157 del Código 
Orgánico General de Procesos. 3) La audiencia única establecida en el Art. 333 numeral 4 inciso segundo, se 
señalará una vez que sea citada la parte demandada, diligencia a la que deben acudir las partes personalmente o 
mediante procurador judicial con cláusula especial para transigir. 4) Tómese en cuenta la insinuación de Curador 
Ad-Litem, quien será nombrado y tomará posesión del cargo una vez que sea citada la parte demandada y no 
exista oposición al mismo. 5) Audiencia Reservada.- Previo a la Audiencia Única del Procedimiento Sumario, se 
escuchará en Audiencia Reservada a JONATHAN ALEXIS –Y NATALY DAYANA TIMASI GUANOLUIZA, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 60 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en concordancia con el 
Art. 31 del Código Orgánico General de Procesos y atendiendo la Resolución N° 10-2016 expedida por la Corte 
Nacional de Justicia, a fin de que se pronuncien respecto de la persona insinuada como Curador Ad-Litem. 5) En 
razón de que se ha establecido la existencia del proceso 05304-2019-00187 donde se ventilan los alimentos en 
favor de los hijos en común, se ordena a las partes estar a lo dispuesto en dicha causa. Provisionalmente se otorga 
la tenencia de los hijos en favor de la madre y provisionalmente un régimen de visitas abierto en favor del padre 
hasta la resolución del proceso. 6) Téngase en cuenta el anuncio de los medios probatorios que se ofrecen para 
acreditar los hechos, incorpórese al proceso los medios probatorios que adjunta a la demanda. 7) En la Audiencia 
Única recéptense la declaración de parte de la demandada señores Ángel Isaías Caiza Cayo y Luis Aurelio 
Guanopatin Tonato. 8) NOTIFICACIONES. En atención al Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos, 
téngase en cuenta la casilla judicial, correo electrónico señalado por la parte actora, para futuras notificaciones que 
le corresponda, así como la autorización que concede a su Defensa Técnica. Actúe el Abg. Luis Balarezo, en su 
calidad de Secretario de la Unidad Judicial. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. ..… fdo. DRA. MANUELA ESTHER CHASI 
PUCO, JUEZ/A). Lo que comunico a ustedes y LOS CITO, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.  Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

 DR. LUIS ELICIO BALAREZO CHILIQUINGA 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ
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CITACION JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI.
JUICIO N°: 05333-2022-00242
ACTORES: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO VISIÓN DE LOS ANDES VISANDES.
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO EN CONTRA DE HILDA YADIRA YANCHA-
PANTA AGUACUNCHI  y otro.
CUANTIA: La presente cuantía la Fijamos de la siguiente manera: VALOR DE CAPITAL: 1.559,56 DOLARES. 
INTERES PACTADO: 148,71 DOLARES. SEGURO DE DESGRAVAMEN: 16,26 DOLARES. INTERESDE MORA: 
51,47 DOLARES. GESTION DE COBRANZA 37,69 DOLARES. TOTAL: 1.813,69 DOLARES

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR:  

Por todo lo antes  mencionado y por cuanto  los demandados  se encuentran en  mora en el pago de mas  de una 
cuota, declaro de plazo vencido  la totalidad de la obligación  y demando  en JUICIO EJECUTIVO a la señora: 
JOSE MARCELO BAÑO SARAGOSIN  y HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI, en calidad de deudores 
principales, el pago de los siguientes rubros:

5.1 El pagó del valor  del capital adeudado del pagare y que asciende a la suma  de MIL QUINIENTOS  CINCUEN-
TA Y NUEVE  DOLARES AMERICANOS, CON CINCUENTA Y SEIS  CENTAVOS (1.559,56USD.

5.2 Los Intereses pactados en el pagare   de una tasa del interés del 15.20%anual,con una tasa efectiva anual del 
16.30%, sobre el capital adeudado que corresponde al crédito del segmento de consumo prioritario.

5.3 El interés máximo de mora, conforme las regulaciones del Banco Central del Ecuador correspondientes al.1.1 
veces la tasa pactada.

5.4 Costas procesales conforme a lo establecido  en los artículos 284 y 285 del Código Orgánico General de 
Procesos en concordancia  con el Art. 166 literal c.  del Código de Comercio  publicado  en el Registro Oficial No. 
497 del 29 de mayo del 2019; y,

5.5 Los Honorarios Profesionales de la  Defensa  correspondiente al valor de la cuantiar  conformé lo establece el 
Art. 42 de la Ley  de Federación de Abogados del Ecuador,  en  concordancia  con el Art. 166 literal c.  del Código  
de Comercio  publicado en el Registro Oficial No. 497 del 29 de mayo del 2019.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de marzo del 2022, a 
las 16h30. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Civil. El actor ABG. FREDDY ROLANDO DUMAN MALUSIN, PROCURADOR JUDICIAL DEL ING. LUIS HERNAN-
DO RUBIO NARANJO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VISION DE LOS 
ANDES “VISANDES” LTDA., ha presentado una demanda, la misma que se califica en los siguientes términos: 1.- 
DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la 
demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, examinará si cumple los requisitos legales 
generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de 
las diligencias solicitadas”. El actor ABG. FREDDY ROLANDO DUMAN MALUSIN, PROCURADOR JUDICIAL DEL 
ING. LUIS HERNANDO RUBIO NARANJO, GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO VISION DE LOS ANDES “VISANDES” LTDA., ha presentado una demanda la misma que contiene todos 
los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha adjuntado la documentación pertinente a su 
pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como 
clara y precisa; al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento EJECUTIVO, contra JOSE 
MARCELO BAÑO SARAGOSIN E HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI. 2.- DE LA CITACION: Cítese 
a los señores: JOSE MARCELO BAÑO SARAGOSIN E HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI, en el 
lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde a la parroquia Juan Montalvo, del cantón Latacunga, 
para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, las 
copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de esta jurisdicción. Se le recuerda al señor 
citador que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los 
defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar el 
acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá hacer uso de 
cualquier medio tecnológico para dejar constancia de lo actuado. Al señor citador de este cantón en su acta de 
citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega 
de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso. Además, se le recuerda al señor citador que 
CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 345-S DEL 8 de Diciembre de 
2020, LA CITACION SI SE TRATA POR BOLETAS PUEDE REALIZARLO Y ENTREGARLE QUE SE ENTREGA-
RÁN EN DÍAS DISTINTOS EN SU DOMICILIO, RESIDENCIA, LUGAR DE TRABAJO O ASIENTO PRINCIPAL DE 
SUS NEGOCIOS A CUALQUIER PERSONA DE LA FAMILIA. SI NO SE ENCUENTRA A PERSONA ALGUNA A 
QUIEN ENTREGARLAS, SE FIJARÁN EN LA PUERTA DEL LUGAR DE HABITACIÓN Conforme al Art. 53 inciso 
último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a 
través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación a los demandados: JOSE MARCELO 
BAÑO SARAGOSIN E HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI. 3.- DE LA CONTESTACION: CONFORME 
A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 517-S DEL 26 DE JUNIO DEL 2019, de conformi-
dad al Art. 351 numeral quinto del COGEP, que dice: " El demandado contestará la demanda en el término de 
quince días", se dispone que los señores: JOSE MARCELO BAÑO SARAGOSIN E HILDA YADIRA YANCHAPAN-
TA AGUACUNCHI, en el término de QUINCE DIAS, de citados paguen la obligación determinada como deuda o 
conteste la demanda, contestación que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, 
en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo, según las reglas del procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o formular oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido los demandados no pagan la 
obligación ni proponen las excepciones o estas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP, 
se pronunciará sentencia conforme lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia respectiva. 
5.- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.  Latacunga, lunes 3 de julio del 2023, a las 
16h06. Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo y conforme se ha dado 
cumplimiento a la disposición que antecede, por lo que se dispone: 1.- Toda vez que la parte actora bajo juramento 
ha indicado que le es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de la señora HILDA YADIRA 
YANCHAPANTA AGUACUNCHI, conforme el acta de fs. 72 y al amparo de lo establecido en el Art. 56, numeral 1, 
del Código Orgánico General de Procesos que establece: “Citación a través de uno de los medios de comunica-
ción. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará 
mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del 
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso…” por lo 
tanto CITESE a la señora HILDA YADIRA YANCHAPANTA AGUACUNCHI mediante tres publicaciones realizadas 
en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi, a fin de que en el término de veinte días contados 
a partir de la última publicación y conforme lo determinado en el Art. 151 del COGEP, la demandada proponga las 
excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía, consecuentemente por secretaría confiéra-
se el extracto para la citaciones por la prensa. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

20-21-24-VII-023      0001- 15703
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AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 
709 del Código Civil, artículo 29 inciso segundo 
de la Ley de Registro, se va a proceder a la 
inscripción una escritura de donación, celebra-
da el treinta y uno de mayo del dos mil veinte y 
uno, ante el Notario Primero del cantón Pujilí, 
por la que MANUEL ANTONIO MONGE 
CARDENAS, dona  en favor de LUIS ANIBAL 
YEPEZ MONGE Y EDWIN SANTIAGO 
MERIZALDE MONGE, dona las acciones y 
derechos en un predio llamado "San Gabriel" 
ubicado en el barrio Jesús del Gran Poder, 
perímetro urbano de la Ciudad de Pujilí, de la 
Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de 
Cotopaxi, dentro de los siguientes linderos 
generales: Norte, propiedad de Manuel 
Herrera, hoy Cesar Lozada Paredes, por el 
Este, Plaza pública, por el Oeste, propiedad de 
Froilán Jiménez,. EL REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ.- Dr. José 
Enrique Guamangate Ayala REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ.-

0001-15705

EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público que de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 709 del Código Civil, 
se va a proceder a inscribir en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Sigchos, Provincia de 
Cotopaxi el siguiente contrato:

CLASE:  COMPRAVENTA
OTORGADA EL: 30 de Octubre del 2001
POR: José Manuel Lutuala Yugcha
A FAVOR DE: Edwin Salomon Hiler Martínez
NOTARIA: Primera de Sigchos
PARROQUIA: Sigchos
CANTON: Sigchos
PROVINCIA: Cotopaxi
CUANTIA: S.- 1.000,00
TERRENO: "SIGUATA"

Sigchos, a 7 de Julio del 2023

Ab. Engred Arguello Piedra 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SIGCHOS

0001-15699

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del siguiente 
contrato de COMPRAVENTA

OTORGADA EL: 25 de marzo del 
2021.
NOTARIO: Notaria Segunda del 
Cantón Latacunga.
POR: Luis Patricio Chancusig Casa 
y Otros.
FAVOR DE: Douglas Javier 
Chancusig Llano.
PARROQUIA: GUAYTACAMA
CUANTÍA: 20.755,00

0001- 15706
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91UNA LINDA CASA

 EN SALCEDO
BARRIO LA TEBAIDA ETAPA (2)  90M2 

TIENE TODOS LOS SERVICIOS  BASICOS

INFORMES: 0984501318-0994820485

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE FABRICACIÓN DE MUEBLES
requiere contratar 

UN ASISTENTE 
MANTENIMIENTO Y BODEGA  

Que posea experiencia en:
 Mantenimiento eléctrico y neumático de máquinas, 

equipos y herramientas industriales 
además de recibir y despachar materiales. 

Lugar de trabajo: Lasso – Latacunga. 
Interesados enviar su curriculum a 

alejandrafernandez@ecuacofre.com
auditoria@ecuacofre.com

15-17-18-19-20-VII-23 0001- 15677

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

SE ARRIENDA CASA NUEVA 
Ubicada en Cuilche Salas, 

El Progreso, 
con terreno de 4000m2.

SE ALQUILA DEPARTAMENTOS 
EN ARGENTINA, 

LA PLATA.
Informes: 0998 86 10 15 

18-19-VII-023    0001- 15684

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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CON EXPERIENCIA
 para trabajar en un almacén 

de insumos agrícolas. 

Enviar hojas de vida al correo: 
kattyvillena26@gmail.com

SE NECESITA

11
-1

2-
V

II-
02

3 
   

00
01

-1
56

39

UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA

18
-1

9-
20

-2
1-

22
-V

II-
02

3 
  0

00
1-

15
68

8

Un soldador 
con experiencia

Informes: 
0995 111 034 - 0994 485 779 

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

VARIOS

 0
00
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S

/N

VENDO
Ropa semi nueva 
exelente estado 

Informes:  
0983336777

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

SE NECESITA
RENTAR UN LOCAL

20-21-22-24-25-VII-023   0001-S/N

En el centro de la ciudad 
de Latacunga, sector comercial, 

30 a 40m2 con mamparas.

INFORMES: 0987 05 49 16
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582

IN
D

F.

LOTES EN BELISARIO QUEVEDO  
EN ZONA DE SEGURIDAD 
EN PROPIEDAD PRIVADA 

Se Vende Lotes de Terreno 
de 2750 cada lote en 75 mil dólares
 con Servicios Básicos, sólo 6 lotes. 

Los Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

19-20-21-22-24-25-VII-023   0001- 15693

¿BUSCAS TRABAJO?
Se necesita una señorita,
 para que trabaje como 
empleada doméstica,

puertas adentro 
en la ciudad de Ambato.

Informes: Ing. María Castro
098 843 7528
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¡ESTAMOS 
CRECIENDO!

Importante finca 
en el sector de TOACAZO 

está en busca de incorporar un

VENDEDOR SENIOR 
Requisitos: 

• Cartera de clientes propia
• Experiencia previa de 2 añños en venta de flores.

• Manejo del inglés. 
Ofrecemos:

• Beneficios de Ley 
• Remuneración extra de acuerdo a resultados.

Envíanos tu CV a:
 gerencia@miraclegarden.ec

 personasytalento@miraclegarden.ec
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Operaciones Camex en sectores 
“vulnerables” de la provincia   

Las operaciones militares buscan 
combatir la ola delictiva que se 
vive en el país. Los soldados estu-
vieron hoy, miércoles, en la Anto-
nia Vela, centro comercial de 
Latacunga.  Operaciones Camex busca combatir la inseguridad del país.

Cerca de 20 soldados de la 
Brigada de Fuerzas Especiales 
N°9 Patria, realizaron una 
operación Camex para contro-
lar: armas municiones y explo-
sivos en la capital cotopaxense. 
El objetivo es brindar seguri-
dad a propósito de la ola delic-
tiva que azota al país.  
 Juan Cabay, oficial a cargo de la 
operación militar, informó que 
se movilizan en todos los secto-
res “vulnerables” de Latacunga 
Saquisilí y Pujilí para “garanti-
zar los derechos y libertades de 
los ciudadanos”.  
 En ese marco, los uniformados 
llegaron este miércoles 19 de 
julio, hasta la calle Antonia Vela 
y San José de San Martín, en el 
centro comercial de la urbe. 
Este es uno de los puntos más 
conflictivos en el cantón por la 
presencia de las trabajadoras 
sexuales en el espacio público.  
Durante la operación Camex, 
que duró alrededor de 30 minu-
tos, en este sector, tanto los 
vehículos como los conductores 
fueron revisados minuciosa-
mente por el personal militar. 
No se registraron mayores 
novedades.  
En caso de encontrar armas, 
municiones o explosivos, los 
uniformados comunican a la 
Policía Nacional para que conti-
núe con el trámite correspon-
diente de ley. A decir de Cabay, 
las operaciones Camex vienen 
“de mucho tiempo atrás” como 
parte de una disposición del 
“escalón superior”. Para 
desplazarse de un lugar a otro 
utilizan un camión de la Briga-
da Patria.  
Los moradores de la zona 
vieron con buenos ojos la 

(P)

presencia militar en este sector. 
Sin embargo, exhortan a las 
autoridades para que se retiren 
a las trabajadoras sexuales de 
las puertas de sus viviendas.  


